
Misión Institucional

Proteger a las habitantes y los habitantes frente a las acciones y omisiones 
del Sector Público, mediante un control de legalidad, justicia y ética por 

medio de la prevención, defensa, promoción y divulgación de sus derechos 
e intereses. 

Visión Institucional

Seremos una institución dinámica y fortalecida; accesible y regionalizada, 
con legitimidad e  incidencia en todo el país; eficiente en la utilización de 
las herramientas del ordenamiento jurídico; innovadora de sus estrategias 
de intervención para que sean acordes a la realidad nacional; contribuy-

endo así al mejoramiento de la gestión del sector  público y a la calidad de 
vida de las habitantes y los habitantes.

Valores Institucional
Justicia: 
Dar a cada cual lo que le corresponde, sin ningún tipo de discriminación, 
para          reconocer y garantizar los derechos y oportunidades de las perso-
nas, de manera que se respete la dignidad humana.

Solidaridad: 
Capacidad de comprender, cooperar y apoyar de forma efectiva a los demás 
para su bienestar y la consecución del bien común.

Respeto:
Reconocer, entender, aceptar y valorar la dignidad de cada persona en su diver-
sidad.


